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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 23-nov.-20. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para resolver sobre su admisión. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 704  

Asunto:           Solicitud de aprehensión y entrega 
Demandante: Banco Finandina S.A. 
Demandada: Leydi Frasser Cárdenas  
Radicación: 765204003005-2020-00252-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Por reparto nos correspondió avocar el conocimiento de la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA de menor cuantía, presentada por BANCO FINANDINA S.A. por conducto de apoderado 

judicial, en contra de LEYDI FRASSER CARDENAS revisada la misma observa el despacho que 

presenta las siguientes falencias: 

 

Si bien se acredita el envío de la comunicación de que trata el numeral 2 del articulo 2.2.2.4.2.3 de la 

Ley 1835 de 2015 al correo electrónico de la garante, con la anticipación debida, lo cierto es que, de 

manera alguna se certifica o acuse de recibido del correo enviado a la destinataria, incumpliendo con 

ello lo establecido en los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999.  

 

Por lo tanto, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la parte 

interesada el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA de menor cuantía, 

presentada por BANCO FINANDINA S.A. por conducto de apoderado judicial, en contra de LEYDI 

FRASSER CARDENAS, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte solicitante, el término de cinco (5) días hábiles, para que subsane 

la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, identificada con la 

C.C. Nº 31.847.616 y T.P. Nº 68.298 del C. Sup. de la J., para que obre en representación de los 

solicitantes conforme al poder a ella conferido. (art. 74 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a505193e6213018df545de7a1097ffc35fc6c8c2555a539dd10e990166d9f2a3 

Documento generado en 27/11/2020 08:01:53 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


